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— RESOLUCION No. 00-644 “UUZLBIO 

OTTON MORAN RAMIREZ 45 
A INTENDENTE JURIDICO DE " * 

adn to ERE sto Md OFICINA DEGUA YAQUI Cs sc iria 
ai iso vel E ES CC MENPER ANDE corta gal Le 

a? LT Li yoo sb sud. sh svetnias io ¿Livos, Ego ey 
QUE el 11 de mayo del 2800, se ha otor o ante ja Guayaquil la 

escritura pública de fons simultánea de fa compañía eds qn on ra sl 

QUE el aboía SSA oLalema, ha presentado copias de dota escura, la miema que 
radine los requieltos de Ley: 3 

QUE 0 apresar criado do aflción ala Cámara do Agua a Segunda Zona 

y é Compañías ha emitido informe favorable para la aprobación 
   

   
di y tas 

licitada: praia, Lt pS 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 
mediante Resoluciones Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1988; y. ADM-06-044 de febrero 28 de 1996: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simiáifinoa de 
domicilio en Guayaquil, con un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS DOL. 
UNIDOS DE AMERICA, y un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLÁ: 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones deUN'DOLA: 

conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. > - 
i E 

suPRALIVE S.A., con 
SDEL ESTADOS 

        
cada, á de ellas, de 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Motadia Sexta del cantón Guéyaqui, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 
inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas sn la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
pos 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la ia de Compañías, en Guayaquil, a 

13 Jul 2000 

  

CERTIFICO: Que con feche de hoy, Que» 
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r. Mercantil. Suplay 
del Cánión Cueyaquil 

     

  

 


